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cuas leyes y las disposiciones <lel Go
bierno son obligatorias para ‘la capital 
de prorlueia desde que se publican ofl- 
clalmente en ella y desde enatrn días 
después para los demás pueblos de la 
nilsnis provincia. (í-ey de 3 de Noviem
bre delSSX.)
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SUSCHIOION PARTICULAR.

Un mes ea Córdoba. I2*r8. Id. fuera. 16.
Tres id.......... 33....................................... 4B.
Sois id........ 66 .......................................... 90.
Unaño132 ..........................  160.

Se publica lodos los dias escepto los Domingos,

Í Las leyes, ordenes y anunelsa que se 
manden publicar en los noletiaes co
dales se han de remitir al Cefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
ISSO, y 31 de Octubre de ISÓl.)
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Núm. 16H. 
I^iputacion provincial de 

Córdoba
En sesión pública que tendrá 

lugar en el día 23 del cornante, 
oonooerà esta Comisión permaneo- 
ta del recurso interpuesto por dsn 
^Í6go Calero, vecino de Pozoblanco, 
en alzada de un acuerdo celebrado 
por el ayuoiatnieoio de indicada 
''día para anular la creación de 
una boiicd municipal y separar de 
este cargo al recurrente.

Lo que se anuncia por medio 
de este reriódico con arreglo â lo 
que se dispone en la vigente ley 
provincial.

Córdoba 10 de Abril de 1874,— 
El Vice presidente, Rafael Maris 
Gorrindo. El Secretario, M. Ba
llesteros,

Poder Ejecutivo de la 
Re publica.

liHnisterio de Gracia y 
•1 usticia.
Exposición.

^*’- Presidents: La instituciou 
del Fíegistro civil, ai par que deter- 
*^iua uno de ¡os más fecundos pro
gresos ea el órdeu social, pone ba- 
.10 la égida del Estado todos aque
llos actos puramente civiles que, 
'afectando à la exisiencia, modo de 
“Of y desenvolmieoto del individuo 
oo las Variadas relaciones jurídicas 
*® J« vida, pertenecen á la esfera 

de la sociedad, y por tanto soa 
01 dominio único y exclusivo del 
«Mo, 313 q^g gi derecbo, ni la 

ÍQstieia, ni la pública utilidad, ni 
Os sanos principios de la ciencia lo 
'■rehacen.

Como dicha institución responde 
á altísimos Tines de derecho, su 
aplicación oo envuelve en general 
principio alguno de material inte
rés para el Estado, que no estable
ció al planteamiento de aquella, 
ni iugresos para sus aroas, ai gra- 
vámen para los interesados, ■‘xoep- 
10 en los actos por loa cuales obtu
vieran en oonoreio algún beneñeio 
particular que exigiera la debida 
i'emuneracioa del servicio pres
tado.

A este fin el reglamento de 13 
de Oiciembre de 1870 estableció 
módicos derechos para las certifica
ciones de los asientos y documentos 
del Registro civil al objeto de cu
brir los gastos del mismo, y en la 
tercera de las disposiciones transi
torias se preceptuó que el excedente 
de derechos, deducidos gastos, se 
distribuiria por mitad entre el Juez 
municipal y el Secretario hasta 1.® 
de Enero de (874 en que se deter- 
minaria lo conveniente.

Llegada esta fecha ha sido im
posible de todo punto acordar medi
da alguna coa copia de anleoeden- 
tes, datos exactos, atinadas obser
vaciones ni imparcialidad en los 
juicios, porque las anormales cir
cunstancias por que ha pasado el 
pais, los obstáculos opuestos por 
ciegas y censurables preocupacio
nes a1 planteamiento de la insti* 
tncion del Registro del estado civil 
y las difícnitades inherentes á to
da reforma, se han acumulado pa
ra impedir la reunion de datos 
que dieran á conocer los ingre
sos de los Registros, la propor
ción de aquellos con los gastos, las 
necesidades comunes y las atencio
nes extraordinarias de las oficinas, 
y en suma, no ha sido aun posible 
formar un cuadro estadístico com

pleto, verdadero y perfecto del mo* 
vimieuto normal de los Registros en 
cuanto á los productos obteaidos, !

Así es qae toda disposición que j 
se dictara para los efectos de la ter- 1 
cera de las transitorias antes catada ; 
seria ocasionada á falta de justicia 
y da acierto; por lo que el interés 
general, la prudencia y la rectitud 
de miras acousejan el aplazamiento 
de la medida que en su día acordará 
la forma de distribución de los ex
presados productos.

En virtud de lo expuesto, el Mi
nistro que suscriba tiene el honor 
de someter á la aprobación del Sr. 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1874.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristino Martos.

DECRETO.
Como Presidente del Poder Eja- 

outivo de la República, á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo único. Hasta que se 

determine lo conveniente, se enten
derá prorogado el término qae se
ñala la tercera de tas disposiciones 
transitorias del reglamento de 13 de 
Diciembre de 1870 para la distri
bution da los derechos de las certi
ficaciones que ea la misma so ex
presan, debiendo tener lugar la re
ferida distribución en la forma en 
que basta el dia ha venido venfi- 
cándose.

Dado en Somorrostro á veintidós 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano,— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristino Martos.

DECRETO.
Vista la sentencia pronunciada

por la Sala de vacaciones del Tri
bunal Supremo declarando no habe ^ 
lugar al recurso de casación admi
tido de derecho en beneficio de 
Juan Gutiérrez García, condenado á 
«penade muerte* por la Audiencia 
de Sevilla en causa sobre parri
cidio:

Visto el dictámen del Ministe
rio fiscal que la acompaña:

Considerando que el procesado 
concibió el delito dejándose llevar 
inconscientemente por los pérfidos 
consejos de falsos amigos, que des
pertaron en su corazón sentimien - 
toa de Ódío y de venganza contra 
su inoceota mujer, y aun en el 
momento luismo del crimen influ
yeron directamente en el Animo 
del culpable para que cesase en 
sus vacilaciones y dudas:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

El Gobierno de la República, 
oído el díctámen de la expresa Sala^ 
decreta la conmutación de la pena 
de muerte impuesta al referido 
Juan Gutiérrez Garda en la de ca
dena perpétua.

Madrid veinticuitro de Enero 
de mil ochocientos setenta y cua
tro. —El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, Francisco 
Serrano. —El Ministro de Gracia y 
Justicia, Cristino Martos.

Ministerio de Hacienda.
limo. Sr.: He dado cuenta ay 

Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República del expediente se
guido en esa Dirección general con 
el ña de regularizar Ias operacio
nes consiguientes á la admisión de
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6cîbos por ini parie de los caballos ■ 
reqaisados en pago de la cuota y 
recargo de contribueionea ordina
rias y de la mitad de las señaladas 
por el anticipo reintegrable de 175 
millones de pesetas; y conforradu- 
dose con lo propuesto por este Mi
nisterio y el de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se 
ha servido mandar lo siguiente: 

Artículo 1." En virtud de lo 
dispuesto en el art. ô.** del decreto 
de 18 de Setiembre último, y en 
el único del de 26 de Febrero prdc- 
si mo pasado, son admisibles los re
cibos cedidos á particulares por im
porte de caballos requisados, el pa
go de la totalidad de las cuotas pa
ra el Tesoro y de sus recargos pa
ra premio de cobranza y partidas 
fallidas da las contribuciones ordi
narias que se adeudan al mismo 
basta Ím de Junio de 1873, y de la 
mitad de los cupos ó cuotas seña
ladas por el anticipo reintegrable de 
175 millones de pesetas que puede 
satisfacerse en valores, según lo 
prescripto en el art. 3.” del decreto 
de 15 de Enero último y disposicio- 
■es posteriores.

Por lo respectivo á las contri
buciones ordinarias atrasadas, es 
admisible el importe de dichos re
cibos á los interesados á cuyo fa
vor se libraron 0 á los que conste 
última y legalmente cedidos en la 
misma provincia donde se hubie
sen expedido.

Cuando se apliquen al pago de 
cuotas del anticipo, se admitirá su 
importe del mismo modo, bien por 
la Tesorería Central ó en tas Ad
ministraciones económicas, cual

quiera que sea la provincia ó pro
vincias en qoe la cesión se haya 
hecho, y por cuotas devengadas 
tambien en cualquiera de ellas.

Art. 2.* Para facilitar la apli- 
cscion de estos recibos en el pago 
de contribuciones ordinarias hasta 
fin de Junio de 1873, se permite 
subdividir su importe entre varios 
contribuyentes de la misma pro
vincia, siempre que se hagan cons
tar en dichos recibos, en la forma 
que se expresará mas adelante, 
los nombres de los interesados y la 
parte á cada uno cedida.

Si se trata de cuotas señaladas 
por el anticipo, se permitirá la sub
division con iguales declaraciones 
entre contribuyentes de la misma 
ó cualquiera otra provincia.

Art. 3? Los contribuyentes pre
sentarán cada recibo á la Adminis
tración económica de la provincia 
respectiva, con carpeta duplicada 
arreglada al modelo nóm. 1, en la 

' cual detallarán su pormenor é im
porte, asi como la aplicación qne j 
deseen darle.

Esta carpeta será suscrita y ' 
autorizada con la Orma del intere- j 
sado á cuyo favor conste expedido , 

el recibo, ó por el último á quien 
hubiere sido endosado su total im
porte.

Art, 4." Cuando este baya de 
ap'icarse Íntegro al pago de con
tribuciones adeudadas por el pre
sentador, se endosará por el mismo 
en la forma siguiente: «A la Ad
ministración ecocómica de esta 
provincia para pago de contribu
ciones por el anticipo.> Focha y 
Arma.

Art. R.’ Cuando el importe de 
un recibo deba apiiearse á distintos 
contribuyentes, el presentador con - 
signará primero la nota siguiente: 
«Del importe de este recibo cede á 
D. F, T. tanta cantidad y á D. R. S. 
tal otra, reservando ámi disposición 
el resto de caaota8> pesetas. Fecha 
y firma. A continoacioa de esta no
ta se pondrá el endoso á la Admi
nistración económica en la forma 
indicada en la regla precedente, 
que suscribirán todos los intere
sados.

Art. 6," Si el recibo no contu
viere espacio bastante para la ano
tación de las oesiooes y endosos 
mencionados, deberá adherírseie 
un pliego de papel sellado del nú
mero 11, en el que se haga cons
tar la parte de los mencionados re 
quisitos que no sea posible corn- 
prender en el mismo recibo.

Ari. 7,* La Administración 
económica comprobará los dos 
ejemplares de la carpeta entre sí y 
coa el recibo de su referencia; y es
tando conformes, devolverá este al 
presentador con una de las carpe
tas, y se reservará la otra para las 
operaciones que deben preceder á 
1a admisión definitiva.

Art 8.* Estasse reducirán á la 
reunion del recibo ó recibos de con
tribuciones á cuyo pago debe apti- 
carse el de los caballos requisados y 
la liquidación de lo que además pro- 
ceda cobrar en metálico por diferen
cias ú otras causas,

Art. 9.’ Obtenidos estos datos, 
)a Administración económica citará 
á los interesados por medio de 
anuncio en el < Boleti o oficial» de 
la provincia, y además por edictos 
qne fijará á la puerta de las ofici
nas, señalándolee un breve plazo 
para presentarse con la factura y 
recibo á formalizar el pago en su 
Caja, advirtiéudoles la cantidad 
que cada uno deba completar en 
meiálico.

Art. 10, Para facilitar Ia opera- 
0)00 los interesados en una misma 
carpeta podrán autorizar «o ella 
bajo su firma á uno de sus compa
ñeros para formalizar el pago y re
coger los recibos individuales de la 
contribución respectiva.

Art. li. Presertados el reci
bo y carpeta cor retí pendiente, y 
comprobados con el ejemplar de es
ta que obre en la Administración 

económica para asegurarse de que 
no se ha'cometido abuso, se pon
drá en el recibo el decreto de ad
misión, que firmará el Jefe de aque
lla, y con la liquidación, los recibos 
parciales de la contribuciou ó el an
ticipo, y el talón da cargo corres
pondiente, pasará á la luíervencioa 
para sus asientos y firma del Jefe 
de la misma, y después á la Caja 
para realizar el iogreso.

Este se aplicará á la contri
bución ó contribueioues á que 
correspondan, y la carta de pago 
Be espedirá á favor de ia Delega
ción del Banco á fin de que pueda 
serie abonado su importe an sn 
cuenta de recaudación, y percibir 
el premio que por este servicio le 
corresponde.

Los recibos individuales sardo 
entregados por la Caja á lús iotere 
sados ó al que por autorización de 
ellos deba recogerlo.

Art. 12. Los coníribuyentea á 
quienes se admitan recibos de ca
ballos requisados serán responsa
bles para con la Hacienda de la 
legitimidad de estos documenío8, 
quedando en consecuencia obliga
dos al reintegro de su importe, y 
al pago de los intereses de demora 
si resultasen falsos ó iiegítimos, sin 
perjuicio de la acción criminal que 
corresponda.

Serán igualmente responsables 
entre sí los particulares si resulta
ra falsificación ó simulación en los 
endosos que contengan los espra- 
sados recibos.

Art. 13. Los recibos de caba
llos requisados admitidos en pago 
de contribuciones se considerarán 
como efectivo metálico, y en tal 
concepto se conservarán en Caja 
con su carpeta respectiva mión- 
tras deban permanecer en ella, 
distinguión dose su importe en la 
olasifieacion de existencias da las 
arcas de arqueo.

Los duplisados de las carpetas, 
debidamente acotados, se conser
varán en ia Intervención.

Art. 14. Semauahnento pasará 
la Administracioa económica al 
Comisario de Guerra de la provin . 
eia, encargado de la parte admi
nistrativa en las requisiciones de 
caballos, loe recibos de tos requisa
dos que se hayan admitido en pa
go de contribueioues ó dal anti
cipo.

Art. 15. Los referidos Cornisa- 
rica de Guerra, á medida que lle
guen á su poder los recibos que 
les remitan las respectivas Admi- 
nistraeiones econótaicas, los exa
minaran y los comprobarán con 
los requisitos de las Cemisiones de 
(equisicion, y hailándolos confor
mes y legitimes expedi’lu por ca
da recib' nc? certinwicioii que 
conteoga Us mismas laiuisilos 
queaquel, arreglada ai modèle aú- 
mero 2.°

* Art. 16. Para hacer constar la 
salida de dichos recibos se expe- 

j dirá mandamiento de' pago con 
’ aplicación à la primero parte de la 

C’ienta do operaciones, concepto 
parcial, que se consignará en la 
misma con el epígrafe manuscrito 

■ de <AutioipaoÍOQe3 al Ministerio de 
■ la Guerra en recibos de caballos 
‘ requisados.» A este mandamiento 

de pago se unirá el ejemplar de la 
carpeta con que se hubiesen con
servado en Caja los recibos que se 
remitan al Comisario de Guerra 
respectivo.

Art. 17. Los Comisarios de 
Guerra, segno vayan expidiendo 
las certificaciones de que trata el 
art, 15, las remitirán á la Admi
nistración económica da que pro
cedan los recibos de referencia, ta
ladrarán estos y estamparán an 
ellos nota de que se ha espedido la 
certificación de equivalencia, y 
semanalmente remitirán los reci
bos con relación de su pormenor 
á la Intendencia militar de su 
distrito para los efectos correspon 
dientes eo la Sección de Interven
ción.

Art. 18. Cuando dicho’ fm’- 
cionarios remitan las certificacio
nes equivalentes á los recibes, la 
Adminieír&cion económica las pa- 
tará á les oficinas militares les- 
pectivas á fin de que expidan loí 
correspondientes ma nd amientos de 
pago y remitan estos con las cer
tificaciones de su referencia á la 
misma Administraciun económica 
da que procedan.

Art. 19. Los Comisarios de 
Guerra llevarán un regi^ílro en 
que anotarán diariameate y pof 
órdeo correlativo todas las cortil!' 
caciones que expidan en equiva
lencia de los recibos, consignando 
sus requisitos.

Art 20. Si entre los recibos 
que remitan las Adininistraeioncs 
econónaicae resultasen alguno ó 
algunos ilegítimos, el respectivo 
Comisario de Guerra los devolverá 
al Jefe económico con manifests- 
cion de las observaciones á que ha
ya lugar.

Art. 21. Las Intendencias mi' 
litares de distrito, eenforme vayeo 
recibiendo de las Admioisiracio" 
nes económicas las cartiflcaeionea 
expedidas por los Ct misarios de 
Guerra, ordenarán la aplicación 
de sus importes per medio de libra' 
mientos aplicados al preeupue®’® 
corriente deí Ministerio de la Guef 
ra, capítulo 20, artículo únic^» 
cMaterial de remonta.»

Estos libramientos ó manda' 
mientos de pago lo serán mera' 
mente de data para el Jefe ^® ^^ 
respectiva Caja económica, M*^® 
habrá formalizaJn un • -fgo l® ®® 
importe como reembolso do antici 
paciones de guerra en recibos de
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‘Caballos reqivaadosj á ellos ge 
°*^ÍF^fi las oertíficsciodás de en 
referencia, y la Interveneioo los 
remitirá A la Administración eco
nómica de que las certificaciones 
procedan.

Art. 22, Las Secciones do In
tervención de los distritos estam
parán en los recibos la correspon
diente nota do haber sido formali
zados en virtud de libramiento, 
remitiendo los recibos á la Sección 
do Intervención de Castilla la Nue
va, donde radica el agente de la 
remonta de Caballería, ea carpetas 
de cargo, para que en este concep
to sean retirados por la Direcoion 
general de dicha arma. 1

Ari, 23. Cuando se devuelva ■ 
algún recibo por ilegítimo, la Ad- 
niioiatracion económica formalizará 
un cargo del reembolso de su im
porte, conforme á lo dispuesto ea 
01 art. 21, 5’ una data por <devo- 
luclon de ingresos* con aplicación j 
í las coutnbucionóB por que bu- Í 
biess sido admitido, procediendo á j 
instruir las d ligencias oportunas ! 
para su reintegro y cobro de los j 
intereses de demora, y dando cuen- I 
ta a la Autítr'iJad judicial para el 
procedimiento que correspon 'a con 
arreglo á derecho.

La devolución mencionada pro 
ducirá eu culant i ie rentas públi
cas el cargo ó cargos correspon
dientes para restablecer el derecho 
de la Hacienda al recobro de la 
cantídnd defraudada.

De órden del Sr. Presidente lo 
i^o á V. L, con devolución del 

flpedieuto. para su inteligencia y 
cumpiiiuiçDjy^

Dios guarde à V. 1. muchos 
Hilos.

Mídi'id 8 de Abril de 1874,— 
^chejjaray,

Sr. Director general de Contri- 
oucionee.

Modelo num. i.

Provincia de.., Ca^alios reguitadoi.

Carpeta que complende un recibo 
por importe de caballos requisa 
dos en esta provincia que D,.,. 
presenta á la Administración 
Económica de la misma para su 
adini8i0Q en pago de contribu- 
cionea y de! empréstito nacional, 
Cori or lile à lo dispuesto en el 

b," del decreto de 18 de Se- 
lembre do 1873 y en el único 

dtl de 26 de Febrero del corrien- 
^6 Bño.

^úm, 
de ex 
pí^di- 
cion

'lelrs 
cibo

SU FE
CHA.

A FAVOR 
da quien filé 
expedido.

30 Setiem
bre 73.

Im
porte.

Pese
tas.

ISCO

^^porta nicho recibo las ex.

prosadas,... pesetas.... céntimo^.; 
y á ño de que pueda ser aplica
do al pago de contribuciones, se 
solicita su admisión en la forma 
siguiente.

A FAVOR 
de quien de 

be admi
tirse.

CONTRIBU
CION Y TRI 

MESTRE 
á que deberá 

aplioarse

Im
porte.

Pese
tas.

D. A. Z. . . Contribuci m de 
inmuebles, cuar 
to trimestre de 
1872 73. 200

D. B. X. . . Idem industrial, 
tercero y cuarto
trim es tre de 
1871-72. 600

D, C I. . . Idem id., los 
cuatro trimes
tres de 1872-73. 700

Importe igual al
del recibo. 1500

En.. . á..., de.... de 187
(Firma del presentador )

Adüiinisíraciún- Económica de,,.
—

Comprobada y confor- I 
mecoo el ejemplar y re- j 
cibo de su referencia. !

{Fecha y firma del jefe j 
de la admini straoion ó 
de! empleado que delegue !
para esta operación.) í

Con esta fecha ha sido admitido ' 
el recibo á que se refiere esta car- 1 
peta y aplicado su importe en pago 
de contribuciones, conforme al । 
pormenor detallado en la segunda í 
parte de la misma: habíéndose j 
cumplido todas las formalidades al < 
efecto prevenidas en Órden de... 1 
{Fecha y firma del Jefe de la Ad- ' 

ministración económica.) 1
Con su oonocimiento.

El Jefe de la Intervención. ¡
En el dia de hoy ss ha remitido f 

al Comisario de Guerra de esta pro
vincia D.,,. el recibo iqua se re
fiere esta carp la; habiendo sido 
datado su importe en virtud de li
bramiento expedido con el núm ... 
del diario de Intervención.
(Fecha y firma del Jefe de la Ad

ministración económica.)
Con mí cooociruiento. 

El Jefe de la Intervenoion, ! 
Modelo nú2, j

Comition de ngui- 1 
Provincia de... sion dt cabal o*. |

El Comisario da Guerra destinado 
al servicio de la Comisión de re
quisición de caballos en dicha 
provincia.

Certifico que por la Adminis
tración económioa de esta 
provincia me ha sido remiti- 
do en..., un recibo expedido 
con fecha..., con el núm.... 
por la Comisión de requisi- j 
cion de esta provincia á fa
vor de,., vecino de.., por.., 
pesetas y,., céntimos, im 
porte de un caballo que le 
fué requisado el día., en... 
señalado con el núm...; y 
que examinado dicho recibo 

y comprobado con .su asien
to en el registro do asta Co
misión, resulta en un todo 
conforme con él, siendo al 
parecer legítimo y abonable 
su importe.

Y en cumplimieuto da lo 
prevenido en... y para los 
efectos correspondientes, ex
pido la présenté certificación 
por... pesetas y...céntimos, 
en equivalencia del recibo 
citado, que taladrado debi
damente será remitido á la 
intendencia militar fiel dis 
trito para la tiamitaoion 
que procédé. Punto y facha. 

(Firma del Comisario.) 
Sello de la Comisaría.

N.* 1698 
Adminístracioa económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Sección de Adminiatraciou.
El Exclue. Sr, Direct ir genera 

de Rentas Esta ajadas cou fecha 20 
de Marzo Último, ha comunicado á 
esta Administració o Iq siguiente:

<Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 17 del corriente 
raes, la órden que sigue:

Exorno. Sr.: El Presidente dej 
Poder Ejecutivo da la República ha 
espedido el decreto siguieote:

El artículo tercero del Decreto 
de 2 de Octubre dei año último 
por el que se croó, entre otros, el 
impuesto transitorio denominado 
de timbre, dispoue que toda carta ó 
pliego, cualquiera que sea su peso, 
que haya de circular en la Penín
sula é islas adyacentes, con inclu
sion de las que se dirijan á Ultra
mar, dabeii llevar adherido un se
llo de cinco céntimos. Nada se de
terminó en el citado decreto acerca 
de si los despachos telegráficos es
taban incluidos entre las carteas ó 
pliegos de que habla el artículo 
citado. Pero como según el espirita 
de aquella dispodeion seria poco 
justo excluir del Impuesto à ha co
municaciones telegráficas particu
lares, con perjuicio inespiieabíe do 
tas que se dirigea por el correo, el 
Presidente del Foder Ejecutivo de 
la República, á propuesta Jel Mi 
nisiro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, decre. 
ta lo siguieate:

Artículo primero. Se declaran 
incluidos entre los documentos su- 
getos al impueeio de guerra deno
minado de Timbre, según lo man
dado en el artículos.” del decreto de 
2 de Octubrede 1873,103 despachos 
telegráficos particulaies que sa ex
pidan desde t,“ de Abril próximo 
venideropara el interior, islas ad
yacentes y provincias ultraraari- 
oas.

, Artículo segundo. En su vír- 
! tud y ácootar desde dicho dia, no 
i circulará ningún despach-a telegrá- 

fico do 113 que trata el artículo 
anterior, si además del sello res
pectivo de telégrafos, no lleva ad
herido é inutilizado con la fecha y 
firma del espedídor el de cinco cén
timos creado por el artículo 3.” del 
citado Decreto,

Artículo tercero. Las infrac
ciones de esta disposición sarán pe
nadas como prescribe el artículo 
&.• de dicho Decreto, haciéndose 
esteosivo á ellas Io ruandado ea los 
artíonlos 6.’, 7? y s.’ fiel mismo,

Somorrostro 43 de Marzo da 
1874 — Francisco Serrano. — El 
ministro de Hacienda, José Eche
garay.

Lo que esta Dirección general 
traslada á Y. á. pir.i su cump i- 
miento en la parte que pueda cor. 
responderle, y á fin de que dispon- 
ha que se publique en el <Bolatin 
oficial* de e-a provincia,>

Lique on cumplimiento de lo 
ordenado por el Sup erno Centro 
se inserta en este periódico oficial 
pare general iotoligencia.

Córdoba 4 de Abril de 1871.— 
El Jefa Ecaaórnico, Rafael Padilla 
y Parejo.

Núm. 1612.
Alcaldía Constitucional de 

Villanueva del Rey.

D. Pedro José del Ray, Alcalde 
Constitucional de esta villa de 
Villanueva del Rey.
Hago saber; que terminado por 

este Secretaría el reparUmientolla
mado á enjugar el déficit munici
pal que los presupuestos órdinarios 
acusan, se halla de manifiesto en 
espresada dependencia por término 
de ocho días, con el fin de oír las 
reclamaciones que contra el mismo 
se hagan; en el bien entendido que 
pasado dicho término no serán oidas 
por justis que sean.

Lo que se anu eia al público 
para conocimiento da todos los con
tribuyentes,

Villanaeva del Rey 8 de Abril 
de 1874. - Ped 0 José Rey,

Núm, 1613.
Alcaldía constitucional de 

Beláleazar.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta 
villa en el mes de Marzo próxi
mo pasado.

Sesión del 4.“
Admitir la dimisión que fun

dada en su incompatibilidad habla 
presentado D. Manuel Herradqr y 
Martínez fiel cargo de Inapector de 
carnes, y uombrar para sustitátrle
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á D. Jcs¿ Quintin Amor Lopez, 
Proceder à la recomposición del em
pedrado de las calles que mas lo 
necesiten,

Nombrar agente del Ayunta
miento en la capital de Provincia 
á D, Rafael Castroverde.

Oficiar á D. Bartolomé Maza y 
U. Nicolás Laborde, agentes en 
épocas anteriores, para que remi
tan al Alcalde laa láminosy cuan
tos documentos á favor dal muni- 
oipio obren en su poder.

Señalar tres pesetas á cada par 
de tierra de labor del año corriente.

Sesión estraordinaria del 6.
Ofrecer al Gobierno su leal apo

yo, abrir una susoricion para loa 
heridos de la guerra y nombrar 
comisiones del seno del Ayunta
miento para que saliendo por el 
pueblo invitan á los vecinos 4 sus* ; 
oribirse por laa cantidades que es- 
timen.

Sesión del 8.
Se verificó el sorteo que ha da

do la Junta de asociados. Conceder 
on pedazo de terreno inútil y pan
tanoso á D. José Maria Valero.

Oficiar al Sr. Gobernador de la 
provincia para que levante la mul
ta impuesta i el Ayuntamiento.

Reparar las cuentas del Deposi
tario de los fondos de la obra de las 
Casas Consistoriales Nicolás Mori
llo y Medina.

Devolver la de toa fondos moni- 
cipates rendidas por su Depositario 
D. Francisco Castellano y Jurado 
para que laa reforme legalmente.

Autorizar al agente D. Rafael 
de Castroverde para que liquide y 
cobre de la Administración Econó 
mica loa créditos que 4 favor del 
Municipio resulten.

Sesión del 15.
Abonar al Gobierno para los 

gestos de la guerra quinientas pe
setas de loa fondos muuicipales.

Fijar una pension de cincuenta 
céntimos de peseta diarios 4 Ama
lia Cid Ramírez, viuda del escri
biente Ü. Ramón Moreno y Macías, 
pagaderos desde l.° de Julio próo- 
eimo.

Anular el repartimiento muni- 
oipal del año económico corriente, 
por haberse anulado el amiUara- 
miento que le sirvió de base.

Nombrar enterrador de esta 
villa 4 Lucas Cortés Barrara.

Eximir al Secretario de Ayun
tamiento del desouento sobre su 
sueldo que tiene acordado ó acorda
ren las Córtes ó el Gobierno, y sa
tisfacerlo de los fondos munici
pales.

Sesión del 23.
Declarar la vecindad de Adria

no Perea Prado.
Belalcázar 7 de Abril de 1874. 

—Andres Orellana y Amor, Se
cretario,

Núm, 1588.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de

recha d^dórdoba.
CEDULA DE CITACION.

Ü. Fernandu la Calle y Cantero, 
Juez municipal é interino de 
primera instancia dal distrito de 
la Derecha de esta capital.

Por virtud de la presente se 
cita, llama y emplaza ai jóven que 
en diez y nueve de Noviembre 
Último se hallaba en union de otros 
cuatro sospechosos al sitio del Hor
nillo, término de Obejo, fugándosa 
cuando por los vecinos de tal punto 
fueron intimados para su captura, 
el cual resulta ser como de uno^ 
diez y siete años, estatura medía, 
na, sin barba, color moreno, pan, 
talón oscuro, chaqueta paño su, 
monte y sombrero negro, para que 
en el término de diez dias contados 
desda la fecha, se presente en di, 
obo Juzgado 4 prestar cierta de 
olaracioo; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le pararán los per
juicios que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y 
cinco de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Fernando la 
Calle y Cantero. — El escribano. 
Antonio Cruz y Carmoca.

Núm. 1605.
D, Femando la Calle y Caniero, 

Juez municipal del distrito da la 
Derecha de esta ciudad y encar
gado interinamente del Juzgado 
de primera instancia del mismo 
distrito.
Hago saber: que en el concur

so de acreedores de D. Manuel 
Tabares he mandado por mi provi
dencia de este dia se convoque 4 
junta general 4 aquellos para el 
nombramiento de síndicos, cuyo 
acto tendrá lugar el Miérco'es 
veinte y dos de Abril próximo é 
las once de su mañana eo la au
diencia de este Juzgado.

Córdoba veinte y cuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Femando la Calle y Can
tero.—El actuario, Manuel Po^-tera 
y Cámara.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 121 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos 
Se hallan de venta en la

Imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 08.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, ud;a. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estabieci 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Empleiido cesante quo cuan 
ta mas de treinta años da aervicio 
cu los diferoatas ramos ds la admi- 
uistracion pública, ha establecido 
oficina para la confección de ami- 
Haramieutos, repartos da la contri
bución territorial, matriculas dal 
subsidio industrial, presupuestos 
y asuntos m un ici palea y trabajen da 
teatameniarias, etc, á precios su
mamente módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó particula
res que tengan á bien confiarlo al
guno de dichos trabajos puedan 
dirigirse á D. Franciseo Martinez, 
calle dal Sol núm 126, “Córdoba.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
uando, 3t.

Estados para la for
mación del amt liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Adminisiracíou. e ha
llan de venta en la i n* 
preuta del «Diario de 
Górdoba. »

A ioh Secretarios le 
Ayuntamient.

Pliegos estados para 

la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Novelas complétas por coa 
tro reales.

<La Córte de! Rey bandido,* 
novela histórica original de D. An
tonio de Sau Martio.

«Los Incendiarios del Alba * 
novela histórica por D. Anooio 
de Sau Martin.

<La Gente de Media aeche,> 
novela de costumbre por 1). Ra
món Ortega y Erias.

<Lo9 Farsantes,> memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

<l'ompeya la ciudad desenterrar 
da,» novela histórica por D. Anto
nio de Sau Martin.

<La Espuela,» Episodio psioo- 
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Labaila.

>Paloiua y Aguila,> novela og. 
onía por L. Garcia del Real.

-La Atalá y el René,# por «1 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cu ademad a en bolandega.

Cuen tos, artículos, y aovelas de 
D. Pedro Antonio de Aiarcoo,

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

< El Fiu del mundo,» novela ori
ginal de Congtantioo Gil y Luengo-

Todas estas obras se venden en 
la Librería dtl DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liquí' 
daciones, cuentas meo* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda class d® 
impresos para los esty 
bleeímieutos de Beiieti* 
cencía, '^e hallan de vou* 
la en la imprenta y ld^* 
grafía del «Diar o de Coi* 
doba, » Sau Fernando 34 
y Letrados 71.

mprauta, libr tía y .iugr-if^ ^^^ 
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